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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .
EXPOSICIO N A S. M.

S eñora: Aunque la experiencia ha demostrado el  
error que envolvía el antiguo sistema restrictivo so
bre la exportación de metales preciosos al extrange- 
ro, no por eso deja de ser cierto sin embargo que 
descendiendo desde la esfera de los principios al ter
reno de su aplicación, se justifica algunas veces la 
necesidad ó la conveniencia por lo menos de adoptar 
disposiciones que tiendan á conseguir aquel objeto 
cuando en circunstancias extraordinarias como las 
presentes se reconoce la necesidad de semejante 
medida.

A este caso hemos llegado respecto del oro acu
ñado ó en pasta, cuya extracción al extrangero por la 
desnivelación de los cambios amenaza producir los 
efectos mas fatales en las transacciones públicas y 
privadas.

En tal situación, el que suscribe, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, tiene la honra 
de proponer á V. M. una medida que, sin atacar el 
principio de la libertad del comercio del oro, evite 
los malos resultados que para el tráfico interior oca
sionada incuestionablemente su desaparición del mer
cado español en estos momentos en que tan necesa
rio es para facilitar el movimiento mercantil.

Si V. M. lo juzga conveniente, espero se digne 
prestar su aprobación al adjunto proyecto de decreto .»  
Madrid 30 de Junio de 1848.=*Señora.»A L. R. P. 
de V. M.-=Francisco Orlando.

R E A L  D E C R E T O .
Ea vista y da conformidad con lo que me ha ex 

puesto mi Ministro de Hacienda, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, he venido en resolver:

Art. 1.° Queda prohibida la exportación del oro 
amonedado ó en pasta. Se exceptúa únicamente la 
moneda que para sus atenciones puedan llevar con
sigo los viajeros, á quienes se permite como máxi
mum la cantidad de 2000 rs. por cada uno.

Art. 2.° Esta disposición es transitoria, y mi Go
bierno cuidará de proponerme su revocación cuando 
hayan desaparecido las causas que la motivan.

Dado en Palacio á 30 de Junio de 1848.=Rubri- 
cado de la Real mano.=El Ministro de Hacienda, 
Francisco Orlando.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

Debiendo conocer los alcaldes y tenientes de al
calde de las faltas que se cometan en sus respectivas 
demarcaciones al tenor de lo dispuesto en la regla 3.a 
de la ley provisional para la aplicación del código 
p e n a l , y habiendo ofrecido dudas la ejecución de 
dicha regla cuando el número de alcaldías y tenen
cias es mayor que el ele los juzgados de primera ins
tancia ó cuando no conviene exactamente la demar
cación de estos con la de aquellas, se ha dignado 
S. M. resolver lo siguiente:

Art. i.  Aun cuando el número de alcaldías y 
tenencias sea en algunas poblaciones mayor que el 
de los juzgados de primera instancia, todos los alcal
des y tenientes de alcalde en su caso ejercerán en

sus respectivas demarcaciones la jurisdicción que les 
atribuye la regia 3.a de la ley antes mencionada.

Art. 2.° Cuando la demarcación de una alcaldía 
se extienda sobre dos ó mas distritos judiciales, in
tervendrá en el juicio verbal sobre faltas el promotor 
del juzgado en cuyo distrito se hubieren cometido 
aquellas..

Art. 3.° Las apelaciones de que habla la ley pro
visional se interpondrán, siguiendo el mismo princi
pio, para ante el juez de primera instancia, en cuyo 
distrito se haya cometido la falta, aun cuando la ma
yor parte de la demarcación del alcalde ó teniente de 
alcalde corresponda á otro distrito judicial.

Madrid 1.° de Julio de |848.==Arrazola.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La Reina (Q. D. G.) se ha sérvido conceder la re

validación de sus empleos á los individuos proceden
tes del ejército carlista que á continuación se ex
presan :

A D. Franc isco López T rasie rra  la de co m andan te  de  
escuadrón y g rado de coronel de  caballería .

A D. S a lvador  García la de  capitán  de  infantería.
A D. Manuel Ercilla la de su b ten ien te  de  ídem.
A D. Francisco  Pujana  la de ten ien te  de idern.
A D. Antonio F e rn an d ez  la de alférez d e  caballería y 

cruz de San F e rn a n d o  de  p r im e ra  clase.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
S e ñ o r a : D. F ern a n d o  de Velasco, vuestro  a lcalde co r

regidor en la c iudad de Z am ora ,  expone reve ren tem en te  á 
V. M.: Por decreto  de 2! del presen te  mes se ha dignado V. M 
dispon er  que pa ra  s u b v e n i r  á las necesidades  e x t ra o rd in a 
rias de  la época, todas las clases del Estado que  cobran suel
do , pensión ó h ab er  del Tesoro público co n tr ib u y an  al mis
mo por via de donativo forzoso, no reintegrable, con el im 
porte  de una .m ensualidad  de sus respectivos haberes :  el 
que su sc r ib e ,  S eñ ora ,  no se halla com prendido  en e! citado 
decreto de V. M. porque no percibe su sueldo del Estado 
sino de fondos m u n ic ipa les ;  pero deseoso de contribu ir  por 
su pa rte  á que  se d ism inu yan  los apuros  del erario  y á que  
se c u b ra n  las urgentes y perentorias  obligaciones que g r a 
vitan hoy sobre el mismo, eleva respetuosam ente su voz á 
V. M. haciendo donación de una m ensualidad de sus h a b e 
res,  donación que V. M. se d ignará  acep ta r  como testim o
n io ,  a u n q u e  p e q u e ñ o ,  del acendrado  am or que profesa á 
V. M. el ex ponente.

Dios conserve dilatados años la preciosa vida de V. M. 
Zamora 26 de Junio de I S 4 8 .= S e ñ o r a .— A L.R. P. de V. M . =  
Francisco  de Velasco.

S e ñ o r a : D. Antoiin Ortega y  A n iebas ,  alcalde corregi
dor de Badajoz , capital de esta provincia ,  á V. M. respe
tuosam ente  d ic e :  Que por el Real decreto de 21 del cor
r ien te ,  d e te rm inan do  las ciases que  han  de c o n t r i b u i r á  
c u b r i r  los cien millones de reales pa ra  las atenciones e x 
t r a o rd in a r ia s  de la época ,  se resuelve que lo sean todas las 
del Estado que cobran sueldo, péíislon ó h a b e r  del T e 
soro público , con tribuyendo  al mismo por via de donativo 
forzoso, no reintegrable ,  con el importe de una  m ensu a l idad  
de sus respectivos haberes. El ex ponente  cree se halla e x 
cep tuado  de esta co n tr ibuc ión ,  porque su sueldo de 20,000 
reales  anuales  los perc ibe  de los fondos m unic ipa les;  m as 
no q u ie re  gozar de  esta excepción, y  sí co n tr ib u ir  c o n .u n a  
m ensu a l idad  como las dem as clases.

V. M. honró al que  habla d ignándose conferirle el desti
no qu e  desem peña , y á su Real m unificencia  debe  esta d is 
tinción y el Soca de su correspondiente sueldo. Nada hace 
pues en ceder  á beneficio del Estado , en  vista de  su p e n u 
r ia ,  una m ensualidad  , cuando está pronto  á ceder  el todo 
y á sacrificar su propia persona s iem pre  que  se t ra te  de sos
ten er  á V. M. en el trono de sus m a y o res ,  las insti tuciones 
que  nos rigen v el o rden  público.

Suplica á \ .  M. se digne adm itir  con su Real b e n e v o 
lencia este ofrecimiento.

Dios g u a rd e  la im portan te  vida d e V .  M. los muchos años 
q ue  necesita el bien de la m onarqu ía .  Badajoz 25 de J u 
nio de 1848 — Señora .— A L. R. P. de V. M = A n t o l i n  O r 
tega y Aniebas.

S. M. se ha dignado ad m itir  estos donativos ,  m an d an d o  
se den las grac ias  en su Real n om bre  á los in te re sa d o s ,  y 
que se com uniquen  las órdenes oportunas p a ra  que  aq u e 
llos ingresen en el Tesoro.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la m onarquía  española Reina de las Españas:

Al Jefe político y consejo provincial de T o le d o , y á 
cualesquie ra  otras  au to ridades  y personas á quienes tocare 
su observancia  y cu m plim ien to ,  sabed  que he venido en 
d ecre ta r  lo s iguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación en tre  p a r te s ,  de la una D. Genaro  Perez de Zu- 
d a i re ,  profesor de medicina y cirugía en la villa de Y é b e -  
n e s ,  provincia de Toledo, ap e lan te ,  en rebe ld ía ,  y de la 
otra mi fiscal, en representac ión del ay untam iento  de la 
misma villa ,  sobre que  se le obligue á pagar á dicho profe
sor el sueldo de dos meses con arreglo á la condición 6? 
de la escritura  de contra ta  , y á la próroga de osla bajo las 
mismas condiciones con resarcim ientos d s  daños y p e r ju i 
cios :

Vista la certificación rem it ida  por el Jefe político de  T o
ledo y l ib rada  por el secretario  del consejo de aquella p ro
v in c ia , de la cual aparece  q u e  D. Genaro Perez de Zudaire  
en 25 de Enero último interpuso recurso de apelación co n
tra la sentencia dic tada por dicho consejo en 2! del pronio 
mes: q u e  se le admitió la apelación por auto del referido 
consejo en 9 de Feb re ro  s iguien te,  y que  este le fue notifi
cado en el mismo dia :

Visto el escrito p resentado por mi fiscal en I I  de Abril  
próxim o pasado , en que acusó la rebeldía á la p a r te  a p e 
lante por no h a b e r  mejorado la apelación en el té rm ino 
que señala el art.  252 del reglamento del consejo Real de 
30 de D ic iem bre  de 1846:

Visto el auto de la sección de  lo contencioso de dicho 
Consejo de 45 del referido mes de Abril en que  se h ub o  por 
acusada Ja rebeldía  para los efectos del art .  254:

Vistos los citados artículos 252 y 254:
C onsiderando q ue  desde 9 de F eb re ro  de este año en 

que se le notificó á D. Genaro Perez de Zudaire  la adm isión  
del recurso  de apelación, ha t r a scu rr ido  con exceso el pl izo 
señalado en el referido art.  252 para m e jo ra r la ,  sin q u e  
aquel la haya m e jorado ,  ni au n  m ostradose parle  en e s l a . 
segunda ins tanc ia :

Considerando que mi fiscal á nom bre  de la a d m in is t ra 
ción, parte  apelada ,  acusó la rebeldía  á la a p e la n te :

Considerando que de todo resulta  que  esta se halla en 
el caso previsto por el art. 254 ,  y que  con arreglo, al mismo 
debe declararse  desierta la apelación y consentida la s e n 
tencia apelada ;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron. D. E v a 
risto Perez de Castro , p res iden te ;  D. Manuel de Cañas , Don 
Pedro Sáinz de Andino, m a rq u es  de Valigornera, D. D o m in
go Ruiz de la Vega, 1). José María Perez ,  1). Joaquín José 
Casaus, D. Francisco  W arle ta  , conde de Balmaseda, D. José 
de Mesa, D. Antonio de los Rios Rosas, D. Roque G u ru ee la ,  
D. Juan Felipe Martínez A lm agro ,  D. S a tu rn ino  Calderón 
Collantes, D, Cayetano de Zúñiga y L inares ,  D. José Vellu t i , 
D. Florencio Rodríguez B a h a m o n d e , m arqu es  do S á m e m e 
los, D. Antonio José Godinez, D. Antonio López de Córdoba, 
D. Pedro  María F e rna n dez  Vil laverde;

Vengo en dec la ra r  desierta la apelación in te rpuesta  po r  
D. Genaro Perez de Z u d a i re ,  y consentida y pasada en a u 
to r idad  de cosa juzgada la sentencia definitiva del consejo 
provincial de Toledo en 21 Re E nero  del co rr ien te  año.

Dado en Palacio á 14 de Junio  de 1 8 4 8 .= E s tá  r u b r i c a 
do de la Real mano. =  El Ministro de la G obernac ión del 
R e in o , Luis José Sartorius.

P u b l ic ac ió n .= L e id o  y publicado el an te r io r  Real dec re 
to por mí el secretario  general del Consejo R ea l ,  h a l lánd o 
se ce lebrando audienc ia  pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia  y autos á que 
se refiere , que se una á los m ism os,  se notifique á las p a r 
tes por cédula de ugier, se inserte  en la Gaceta , y se fije en 
la tabla de anuncios del Consejo, de  que  certifico. Madrid 
23 de Junio  de -1 8 4 8 .» José de Posada H errera .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y  la Constitución 
de la m onarquía  española Reina de las Españas  :

Al Jefe político y consejo provincial de S or ia ,  y á cu a 
lesquiera  otras au to rid ades  y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plim ien to ,  sabed  que he venido en d e 
cre ta r  lo siguiente:

E n  el pleito q u e  en el Consejo Real pende en tre  parles ,  
de la una  Francisco L a p e ñ a , vecino de la villa de  Agreda, 
prov incia  de S o r ia ,  y en su n o m b re  el licenciado D. José 
O rd a x  de  Avecilla,  ap e lan te ,  en rebeldía ,  y de  la otra el 
ay un tam ien to  de la ex p re sa d a  villa , y mi fiscal en  su  r e 
presen tac ión , a p e l a d o , sobre indemnización á los propios 
de la m ism a de  los perjuicios que p u e d a n  su frir  por la 
construcción de u n a  casa-posada verificada por L apeña : 

V is tos :
Vistas las certificaciones de  lo ac tuado  en p r im era  ins -



ta n c ia , el recurso de apelación que de la sen tencia  dictada  
en 7 cíe Febrero último por el consejo provincial de Soria 
interpuso Francisco Lapeña en 11 del propio m es ,  y el a u 
to de dicho consejo de 16 del mismo, admitiendo el refe
rido recurso ,  que fue notificado á Lapeña en 22  siguiente: 

Visto el escrito del licenciado Ordax de Avecil la  de 17 
de Abril próximo, mostrándose parle a nom bre de [.apena, 
apelante:

Visto el escrito presentado en 26 de dicho Abril por mi 
fiscal, en que acuso la rebeldía a la parte apelante por no 
haber mejorado la apelación en el término que señala el 
art. 252 de! reglamento de 30 de Diciembre de J846:

Visto ci auto do la sección de lo contencioso del Conse
jo Real de 29 dei citado mes de A bril ,  en que hubo per 
acusada la rebeldía para los efectos del art. 254 de l mismo 
reglamento'

Vistos los mencionados artículos 252 y 254 y el 5 \ del 
reglamento do Vo do Octubre tic íSí-5 sobre e! modo de  
proceder los consejos provinciales en ios negocios con ten
ciosos tic la BiimÍBfStracroB:

Considerando que desde 22  de Febrero de este año en 
que se notificó a Lapeíia la admisión de la apelación , ha 
trascurrido con exceso  el plazo señalado para mojorária en 
el citado art. ¿ 52 ,  sin qtie aquel la haya mejorado, si bien  
se mostró parte en esta segunda instancia:

Considerando que mi fiscal,  representante de la adm i
nistración, parla apelada, acusó la rebeldía á la apelante:  

Considerando que de lodo resulta q ue  esta se baila en 
el caso previsto por el art. 2 5 i , y que con arreglo al mis
mo debe declararse desierta la apelación y .consentida la 
sentencia  apelada :

Considerando que cu la certificación do las probanzas  
hechas por l as  partes, expedida por eí secretario del conse
jo provincial de Soria D. Isaac Aguado y Julón , no se in
sertan las preguntas del interrogatorio señaladas por el con
sejero ponente para que a su tenor fuesen exam inados los 
testigos, y á las cuales se refieren las diligencias testimo
niadas por el escribano de Agreda Eulogio González, aclua-  
rio en la comisión que para practicar dichas pruebas con
firió al juez de aquel partido el mismo consejo:

Considerando por último que tampoco se expresan de la 
sentencia  del inferior los consejeros que la dictaron y asis
tieron á la vista del pleito, cuyos nombres debe anotar el 
secretario del consejo al margen de la misma con arreglo 
al citado art. 51 del reglamento de S? do Octubre de 1845, 
para que pueda constar si tuvo lugar la asistencia de tres 
vocales que para tomar acuerdo se requiere por el citado 
art. 1? del mismo reglamento;

Oido el Consejo Real en sesión ó que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, I). Manuel do Cañas, D. Pedro Sainz 
de Andino , D. José María Pérez, 1). Joaquín José Casaus, 
D. Francisco Warleta , conde de Balmaseda, D. José de  
Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Rios 
Rosas , D. Roque Gurucela, D. Juan Felipe Martínez Alma
gro, D. Manuel Orliz de Jaraneo , D. Saturnino Calderón 
Coünnles, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, I). José Yeilu-  
t i , D. Florencio Rodríguez Bahamonde, D. Miguel Puche y 
Bautista, D. Antonio López de Córdoba v D. Pedro José 
Pidai ,

Vengo en declarar desierta !a apelación interpuesta por 
Francisco Lapeña, y consentida y pasada en autoridad de  
cosa juzgada la sentencia del consejo provincial de Soria 
de 7 de Febrero de] corriente año, y en prevenir al secre
tario de dicho consejo D. Isaac Aguado y Jalón que en las  
certificaciones que expida en desempeño de su cargo se ar
regle á las órdenes y disposiciones v igentes,  y haga los in 
sertos necesarios para formar juicio del asunto a que se  
refieran.

Dado en Palacio ó 14 de Junio de ! 8 4 8 .= E s íá  rubrica
do de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del 
R e in o .= L u is  José Sartorius.

Publicación. =-Leido y publicado el anterior Real d e c r e -  ¡ 
to por mí el secretario general del Consejo Real,  hal lándo
se celebrando audiencia pública el Consejo pleno , acordó  
que so tenga como resolución final en la instancia y autos  
á que se refiere, que se una á los m ism o s ,  sé notifique ó 
las partes por cédula de u g i e r , se inserte en la Gaceta y  se  
fije en la tabla de anuncios del Consejo, de que certifico. Ma
drid 26 de Junio de 4 8 i 8 . = J o s é  de Posada Herrera.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución  
de la monarquía española Reina de las Españas :

Al Jefe político y consejo provincial de Oviedo, y á cu a 
lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare su  
observancia y cu m p lim ien to , sabed que ho venido en de
cretar lo s ig u ien te :

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de  
apelación entre partes , de la una D. Manuel Fernandez V i
l lar, vecino de Deloniego, en Asturias, y el doctor 1). Pedro  
Antonio González , su abogado defensor , apelante , y de la 
otra el Jefe político de la provincia de O viedo , como presi
dente de la diputación de ella, y mi fiscal que le representa,  
apelado, sobre que se suspendan los efectos del apremio  
despachado contra Villar por la suma de 45,000 r s . , por 
cuyo  pago se le persigue como deudor á fondos provinciales  
en concepto de rematante del portazgo de Pinzales en 1843, 
y que se declaren de legítimo abono á favor del mismo Vi
llar y se le compensen cantidades que constan de docu
mentos que obran en autes:

Visto :
Visto en las certificaciones presentadas con la demanda  

de agravios lo actuado en primera instancia, y en especial  
los documentos en que apoyó su intención el V i l la r , á sa
ber: un libramiento de 1000 rs. contra el depositario de los 
fondos de la diputación, expedido por el Jefe político de  
Oviedo D. José Caveda á favor de D. José Suarez, y cedido  
por este á D. Manuel Fernandez Villar; dos certificaciones  
del ingeniero encargado de las obras de la misma provin
cia de 1300 r s . , importe de las ejecutadas por Villar en la 
carretera de las Caldas, y ú l t im am ente ,  un recibo firmado 
por José Martínez, su fecha en Oviedo á 19 de Octubre  
de 1843, en que se suponen entregados por Villar 29,500  
reales á cuenta de los tres primeros trimestres del referido
año por el portazgo de Jijón:

Vista la prueba practicada por la parte demandante:  
Vista la sentencia del consejo provincial de Oviedo, por 

la que declaró no haber lugar á la compensación solicitada 
por Villar sino en la cantidad de 1300 rs. de dichas dos
certificaciones. ni sor paga legítima la de 29,500 rs. que

Jijo haber hecho á D. José Martínez, encargado por D A n 
tonio Muñiz. depositario de la diputación provincial de la 
recaudación d (3 los caudales de la depositaría, y que en su 
consecuencia quedaban expeditos a la diputación prov m -  
ctal los medios legales para promover y procurar el cobro 
de los 43,000 rs. ele que Villar resultaba deudor a los io n -
dos provinciales:\  istos el recurso de apelación interpuesto por \  ¡llar con
tra la referida sentencia  y el auto en que le fue admiUuo
en ambos efec tos: . , .Vistas en el rollo de esta segunda instancia ía demanda  
de agravios en que el doctor González, mejorando apela
ción á nombre de Villar, pretende que se revoque j.i s e n 
tencia apelada, y la contestación de mi fiscal, en la que s o 
licita la confirmación de la citada sentencia:

Vista la ley 2 6 ,  tít. U  de lo partido o!:
Considerando que D. Manuel Fernandez \ i d a r  se i eco-  

noce v confiesa deudor ó los fondos provinciales por la can-  
tidnd de los 43,000. por que se despachó contra él el corres
pondiente apremio: #Considerando que la obligación de pagar dicho crédito  
no puede (extinguirse en todo ni en parte por la com pen
sación do este con otros en razón á excluirla ex p resam en
te la citada ley 26, y la legislación fiscal posteriormente e s 
tablecida y confirmatoria de ella:

Considerando que por lo tanto no es compensable el l i 
bramiento de 1000 rs. cedido á Villar por D.^José Suarez: 

Considerando que si bien se hallan en igual c a só lo s  
1300 r s . , importe de las d irás  hechas por Villar en la car
retera de las Caldas, so conviene la partí? demandada a a d 
mitirla en parte de pago del expresado débito:

Considerando que Villar, no solo nojha justificado que el 
recibo do 29,500 rs. que aparece firmado por José Martínez 
fuese del mismo D. José Martínez, encargado por Muñiz del 
despacho de la depositaría, sino que por el contrario, de la 
declaración indagatoria de Martínez, dada en la causa que  
se le formó por malversación de los caudales de dicha d e 
positaría y compulsada en autos á instancia de V illar, re
salta este'hecho desmentido, por cuanto aquel asegura que 
al cesar en su encargo dejó pendientes solo tres recibos  
provisionales, el que mas de cantidad de 12,000 r s . :

Considerando que aun probado este e x t r e m o , todavía  
quedarían vehem entes indicios contra la legalidad de se m e 
jante recibo ,  y la real y  efectiva entrega de los 29,500 rs. en 
«arcas de la depositaría, puesto que la prueba misma de V i
llar arroja suficientes datos para formar de este ju ic io :  pr i
mero, por no hallarse anotada tal partida en el único libro 
de asiento de entradas y salidas de caudales que existia en 
aquella oficina: segundo, porque el recibo en cuestión se d i 
ce dado por cuenta de los tres primeros trimestres de 1843; 
y sobre no ser creíble que Villar hubiese entregado una 
cantidad ton considerable con solo este resguardo interino, 
se halla esto hecho en oposición con el resultado de las d e 
posiciones de sus mismos testigos, quienes contestan que si 
bien D. José Martínez solía dar recibos parciales de las can
t idades que se le entregaban por cuenta de un trimestre, 
pero completado e s t e ,  que era el plazo escriturado para 
hacer los pagos, les recogía aquellos recibos y daba carta 
de pago formal firmada por el depositario é intervenida por 
la secretaría; y tercero, si se atiende «ó que la fecha del re
cibo coincide con la en  que cesó Martínez en la recaudación  
de los fondos provinciales y con el tiempo en que á este 
se le formó dicha causa, cuyos antecedentes y motivos,  lejos 
de abonar su conducta en el manejo de los referidos fon
do s ,  robustecen las indicadas presunciones:

Considerando que por las razones expuestas no son de  
admitir á Villar como legítimo descuento do su total d es
cubierto las cantidades de que se ha hecho mérito: y por 
lo tanto queda respecto de ellas subsistente la acción incoa
da contra el m ism o ,  como por lo dem as del crédito re
clamado;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega , D. Manuel de Cañas , D. Pedro Saim  
de  A ndino , marques de Vallgornera, D. José María Perez  
D. Joaquín José C a sa u s , D. Francisco  W a r le ta ,  conde de 
Balm aseda , D. José de Mesa, D. Manuel García Gallardo 
D. Antonio de los Rios Rosas, D. Roque Guruceta, D. Juar 
Felipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz do Taranco, Dor: 
Saturnino Calderón Cóllantes, D. Cayetano de Zúñiga y Li
nares ,  D. Florencio Rodríguez Baham onde, marques de So- 
m eru elos ,  D. Miguel P uche y Bautista, D. Antonio López di 
C órdoba, D. Pedro José Pida!,

Vengo en  confirmar en todas sus partes la sentencia de 
consejo provincial de Oviedo de 19 de Enero último.

Dado en Palacio á 14 de Junio de 1 8 4 8 .= E s lá  rubrica
do d e  la Reai mano.— El Ministro de la Gobernación de! 
R e in o , Luis José Sartorius.

Publicaeion.=--Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí ei secretario general del Consejo Real,  hal lándo
se celebrando audiencia pública el Consejo pleno,  acorde 
qu e se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere, que se una ó los mismos, se inserte en J¿ 
Gaceta y  se notifique á las parles por cédula de ugier ,  dt 
que certifico. M o d n d l23 de Junio de 18 4 8 .— José de Posad* Herrera.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pú

blica subasta el número de barricas de tabaco Vir
ginia y  kentuqui y  de Masson County que nece
siten las fabricas del reino para sus labores en ¡os 
cuatro años próximos venideros de 1849 , 4850 
4851 y 1852.

4.a La Hacienda pública comprará al postor que mas 
beneficie  el precio de ciento setenta y cinco reales de v o -  
lion quintal castellano en limpio de tabaco hoja Virginia -y 
k entuq ui,  y  eí de trescientos veinte el de Masson County, 
el número de barricas de dichas clases que necesiten para 
sus labores las fábricas de la península en los. cuatro años  
de 1 8 4 9 ,  18 5 0 ,  1851 y 1852. Dichas cantidades no bajarán 
sin embargo en cada uno de seis mil quinientas barricas de 
Virginia y kentuq ui ,  y de dos mil de Masson County.

2. kas mencionadas barricas se entregarán en las épo
cas v fábricas que la dirección señale e n ‘ tiempo oportuno.

® de dichas cantidades la Hacienda necesitase m a
yor número en cualquiera de los cuatro añ os ,  el contratis
ta se obliga á entregarlas en las fechas y punios que la d i -

eccion general de Rentas estancadas le designe con Seis me
es lo menos de anticipación.

3.a El tabaco hoja Virginia y kentuqui contendrá cuatro 
lócirnas partes para capas,  y las seis restantes para tripas 
le cigarros com unes ,  todo de buena calidad y con las coa
lic iones de fresco y en sazón; reuniendo adem as las pór-  
‘ionc'S aplicables á* capas la precisa circunstancia de ser 
ais hojas del largo y ancho común en su c lase ,  sanas y 
fien curadas. El tabaco Masson County será de superior 
sa l idad , fresco, fino y de color de avellana claro, con
t i e n d o  cada barrica s í , ó compensada con otras, siete 
Jécimas partes aplicables á capas de cigarros m isto s ,  y las 
.ras restantes á tripa de cigarros com unes  ó á tabacos pica- 
ios: las calificaciones se harán por décim os de barricas, 
quedando á favor de la Hacienda las partes de capa que  
no lleguen á aquella fracción.

4.a El contratista hará las entregas de las barricas en 
las fábricas de tabacos dei litoral en el n ú m e ro ,  épocas y 
cantidades parciales qué la dirección general del ramo se 
ñale para cada fábrica, á cuyo efecto dicho contratista  
constituirá depósitos en A lica n te ,  Cádiz y la Cortina, in 
tervenidos y sobrellavados por los directores de las fábricas 
de aquellos puntos en representación de la Hacienda públi
ca ; siendo de cuenta del contratista los gastos d e  a lm ace
naje, conducción y  reconocimiento de las barricas,  y todos 
los dem as que ocúrran hasta después de efectuados los p e 
sos en los establecimientos donde se reciban.

5.a El reconocí miento y clasificación de los tabacos que 
contengan las barricas se hará por los directores y por los 
inspectores de labores de las fábricas con asistencia de los 
contadores y escribanos, s iendo los dos pr im eros ,  como fa
cultativos, responsables por lo que respecta á las calidades  
y «aplicaciones. Las barricas y tabaco suelto que se desechen  
por falla de las circunstancias señaladas en la condición 3?, 
las extraerá el contratista en el término de dos m eses  para  
puerto extrangero que no esté situado en el Mediterráneo, 
obligándose á presentar certificación del cónsul español que  
acredite su desem barque en aquel. Para la presentación de  
dicha certificación fijarán los directores el término que juz
guen prudente; y al hacerse el em barque de los tabacos d a 
rán aviso oficial á los in tendentes para que les conste y 
puedan adoptar las medidas necesarias para custodia de los 
buques  durante su perm anencia  en los puertos y á su sali
da de ellos.

6 a Si en el reconocimiento y clasificación de que habla 
la condición anterior creyese el contratista que ha habido  
parcialidad ó error notable respecto de todas ó parte de las 
barricas, podrá pedir al director de la fábrica la su spen
sión de entrega ,  el depósito ó la extracción para fuera del  
reino de las en que se conceptúe perjud icado, cuya re c la 
mación será atendida. Podrá pedir tam bién ,  si lo prefiriese,  
á la dirección general,  por medio de exposición razona
d a ,  un nueve reconocimiento; y si hubiese fundamento pa
ra concederlo ,  nombrará aquella el perito ó peritos que d e 
ban practicarlo , cuyo dictam en será decisivo.

7 a La dirección general prevendrá  oficialmente al con 
tratista, con dos meses de anticipación, las remesas de bar
ricas que deba hacer á las fábricas, marcándole el número  
para cada una; y si al cum plirse los sesenta dias del aviso  
no estuviesen aquellas en sus destinos, dicha dirección ge
neral podrá surtir los establecimientos que las necesiten  
con ex istencias de otros, s iendo en este caso de cuenta del 
contratista todos los gastos que ocurran , sean de la clase  
que fuesen, asi como las eventualidades de m a r ,  con todas  
sus consecuencias.

8.a El contratista deberá tener constantemente en los 
depósitos de A licante ,  Cádiz y la Cor uña hasta 1? de Julio  
de 1832 la m ita d ,  cuando m enos,  de las barricas de tabaco  
Virginia y  kentuqui y de Masson County que por término  
mínimo se subastan para cada año, á fin de ir rem esándo
las á las fábricas en las cantidades y épocas que la d irec
ción general le marque; en la inteligencia de que si por 
falta de aquel surtido se quedase alguna sin el repuesto co r
respondiente ai consumo de tres meses lo m enos,  la d irec
ción general procederá por sí ó por medio de comisionados  
qu e  al efecto nombre á la adquis ición en el reino ó fuera 
cíe él de las barricas necesarias, siendo de cuenta del con 
tratista, tanto el exceso de costo sobre el precio de contra
ta ,  cuanto los demas gastos que su falta de cumplim iento  
ocasione á la Hacienda, sin mas obligación por parte de esta 
que la de avisar á aquel de las medidas que se vea precisada  
á adoptar para surtir las fábricas de su zvimpetenle repuesto.  
A fin de evitar la mencionada falta y cerciorarse de las ver 
daderas existencias en depósito , el contratista se obliga á 
presentar en la dirección, antes del dia 7 de cada mes, una 
nota de aquellas en fin del anterior, in tervenida por el d i 
rector de la fábrica respectiva.

9a Para deducir  las taras de las barricas de las clases  
de tabacos que se subastan , se elegirán de cada diez una  
por el director de la fábrica, con intervención del contador,  
las cuales se pesarán á presencia del contratista y con asis
tencia del escribano , y al resultado material que produz
can se añadirá el de otras tantas, consideradas al peso de  
ciento ochenta y cinco libras cada una de las de tabaco Vir
ginia y  kentuqui ,  y al de ciento treinta las de Masson 
County. Por el término medio que arrojen ambas cantida
des se graduará el de cada envase de ios de la partida á 
que correspondan, quedando dichos en vases  á beneficio de  
la Hacienda pública.

10- Por cada partida de barricas que el contratista en
tregue se lo expedirá sin demora por el contador de la fá
brica respect iva ,  con el V? B? del d irec tor ,  una certifica
ción expresiva del número de las presentadas á reconoci
miento ; las recibidas con arreglo á la condición 3.a ; las 
desechadas;  el peso bruto y limpio de las adm itidas,  d edu
cidas las taras, y el importe en reales vellón al precio en 
que quede el contrato.

11a La Hacienda pública satisfará el importe de los ta
bacos á los plazos de treinta, sesenta y noventa d ia s ,  por 
partes iguales , empezando á contarse el primero al tercer  
dia de presentadas en la dirección general del ramo las cer
tificaciones de crédito de que trata la condición anterior.

12a La subasta tendrá efecto el v iernes 15 de Setiembre  
próximo venidero en la dirección general de Rentas estan
cadas á presencia  del director y dem as personas que d e 
signan las instrucciones vigentes en el local que al intento  
se designe en el edif icio-aduana de esta corte ,  em pezando el 
acto á las doce en punto del dia hasta qu e  cesen las pujas,  
anunciada la última por tres v e c e s ,  adjudicándose prévia-  
inente al que resulte mejor postor. Los licitadores, para ser  
admitidos como tales, arredilarán cada un o ,  con cert if ica-



cion del Banco español de San Fernando, haber depositado 
erl él la can tidad  de seis millones de reales en títulos a! 
cortador de la deuda consolidada paca respond er  de las 
proposiciones y de las pujas  que h ic iesen; debiendo  la per  
sona á cuyo favor recaiga el reñ ía te  de ja r  deposi tada  en el 
misHio Banco aquella can t idad  hasta la finalización del con
trato y no púd iendo d isponer  de pila hasta que  la dirección 
eeneraí del ramo ponga en conocim ienio del expresado  Ban~ 
co que está concluido el servicio contra tado. El docum enta  
que a q m  l expida en c réd ito  de h a b e r  recibido el d e p ó r t e  
se conservará  en la dirección genera l  para devolverlo al 
contra t is ta ,  t e rm in a da  que fuere la obligación que  contrae.

43? bes qu e  * o n c u r ra n  a la subas ta  como licitadores 
p resen ta rán  á dicho d irec tor  general desde  tas once á las 
doce del (fia de la su b a s ta ,  ad em as  de la garantía  q ue  se 
exige en la condición an te r io r ,  una manifestación firmada 
por sí, si su asistencia fuese en representar; on propia, ó po
der co rrespondien te  si fuese en representac ión de o t ro ,  en 
el 'cual e x p re sa rán  su a l lanam ien to  sin reserva  ni excepción 
de n inguna especie á todas las condiciones establecidas en 
este pliego. El acto em pezará  á las once ,  como q u ed a  e x 
p resado ,  con la presen tac ión  de las cmUificai-iones, pudo res 
V manifestaciones, decid iendo  ia jun ta  de dirección si los 
firmantes tienen ó no de recho  a ser considerados  como li
c itadores, y anotándose  por el escr ibano  asis tente  los nom 
bres de los que resulten  tenerlo. Después de esta diligencia 
princip iará  la licitación por pujas á la l lan a ,  las cuales co m 
p rend erán  las dos y cada una de las clases de tabacos que 
se s u b as ta n ,  te rm in an d o  aquella según ex presa  la co ndh ion  
anterior.

4 4? La ad judicación de este contra to  no ten d rá  valor ni 
efecto sin la aprobación de S. M.

4 5? El in te resado á cuyo favor se haga la adjudicación 
otorgará la co rrespon d ien te  e scr i tu ra  pú b l ica ,  cuyos gastos 
y los de las copias que se necesiten serán  de su cuenta .  Ma
drid  27 de Junio de 4848.— Rafael d i Bosque,

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la e x p o 
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) « inserta 
en la Gaceta de 8 de Mayo ú ltim o» con m otivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del 7 del 
expresado m es sobre los trastornadores del órden  
público.

Sigue 'la provincia de Sa'am anea.
SALAMANCA..

Manuel Hermenegildo Dávila. Juan  Antonio Moaieon. 
Salvador Ramos Reboles Podro  López.
.Juan Cenizo. B uenaven tu ra  Urrcas.
Vicente Bahnaseda. Francisco María de Camarero.
Juan  Urbina. Cristóbal Diez.
Justo de la Riva Otero. José Domingo.
Manuel Caballero. Cristóbal Cuesta.
Santiago Diego Madrazo. V entura Gara y Ferez.
Lorenzo Cerraibo. Angel Rafael Villar.
Juan Pelit. Tomas Rodríguez Pinilla.
Ildefonso Santos Moraño. Lorenzo Mellado..
Benito María Escalada. Manuel Muría Valle.
Saluslia-no Ruiz. Pedro María Fernandez .
Gerónimo Vázquez. Francisco de la Rúa.
José Pió Sánchez. P ed ro  del Pozo.
Juan José Meilhon. Antonio Perez.
Juan  José Villar. (Se continuará.)

Sigue ¡a provincia de Badajoz.
CAMPANARIO.

Pedro  Miguel C abezas l ie rre ra .  Ramón Molina.
José Donoso. F ranc isco  Gómez.
Franc isca Gallardo. Antonio O r d e n o .
Juan  Antonio Guerre ro .  Juan Antonio Cabezas.
Bartolomé Diaz. José Henriquez.
Diego,Antonio Sánchez y Za- Podro Armoogol.

pala. Juan  Caboullos.
Antonio Diaz. José Fernandez .
Juan Redondo. Simón Bravo.
Andrés López. Antonio F e rna ndez  Arévalo.
Francisco Blanco. Franc isco  Arévalo.
Sebastian Gallardo, Mariano Gómez Bravo.
Manuel Carmona. Francisco Donoso y Aíanri-
Baltasar Gallardo. que.
Antonio Ponce. Agapito Puente .
Martin Gallardo.

BIENVENIDA.
Rafael Reza. Gabriel Robustillo.
Félix María Galindo. Nicanor Benito.
Jacinto Galindo y N a v arro  Manuel Domínguez.
José Villa. Joaquin  Soto.
José joaqu in  Galindo y Na— Francisco Rubio.

Viirro- Es eban Búa no.
Luis Rive. Miguel Velasco.
José B arrien tes  y Mejía. Policarpo de la Torre.
Agustín Mejía. Bernabé Barragan.
José Prieio. Franc isco Prieio.
Severo Domínguez. Manuel Robustillo.
lo m a s  Roza y Roza. Juan  Sil ¡seo.
La si miro Esteban. Fra  museo Velasco.
lom as  Quíntela. Juan  José Gregera.
- 100 as Cantron. Gregorio Culona.

ornan Benito. N icanor Esteban.
I v Zair°* Antonio José Ramírez.
C u  ¡ ñ i p a .  J u a n  M a fa  G iiI í i íjt u z .

L • {Se continuara)
Sigue ¡a provincia de Falencia.

baltanas.
W  ™ (í ÓrZÍ,n°- M o r e n o s .Santifico It.imos. (v)rlos

“ v ?  Cantera. Manuel E sp in a . 'Ramón Nielo. Vicente  Prieto.ÍS n T  lsidro « o d r i c e z .
P a b lo  í *? B a r t o l o m é  P m n b e l l i d a .V  o Francisco VerderaFernando del Tio. Vicente Atienza
v t m e ° L a d í n ZU1 0-r  Manuel Gonzalez R ^ m a u -Vicente Ladrón de Guevara, dez.

Ruperto Mo^ha. Angel Espina.
Genon Calvo. Modesto Rodríguez Ruiz.
Tadeo Calvo y Calvo. Francisco Diez.
Juan del Campo Vicario. Antonio de Rozas.
José Naya. Francisco Esteban.
José Reol. F ernando  León.
Antonio Ruiz del Vigo. Francisco Cabezudo,
JuaÜ Stflórzano. Benito Villafruela.
Pasensi Arredondó. Félix Diez
Gabriel Aguado. ViFtof Vicario.
Elias Villafruela. José Esteban Diez,
Cipriano Cabezudo. Carlos Diez.
Mariano Aguado. Tem as Merino.
Melchor A lienza. Manuel Mate.
Angel do Toro. Alanasio B aranda.
Faustino Moreno. Benito Gutiérrez.

VILLA DE GIS ÑEROS.
Antonio Corion. Alejandro Diez.
Bonifacio Cartón. Manuel Nicolás.
Gerónim o Hernioso. José Andrés.
Manuel Diez Castrillo. Ju a n  Antonio Docio.
Tomas Múrate. Mariano Rodríguez.
Manuel Calzada. E steban  Gómez.
Primitivo Grajal.  S ervando  Docio.
León Lom braña.  Juan  Anlolin.
Isidoro Seco. Lino Pastor.
Policarpo Franco. Julián Huniiyuelo.
Dámaso Diez de la Puente .  Matías Mora te.
Marcelino Nicolás. Eulogio García.
Francisco Miguel. Agustín García.
José Terceñü. Ig ario Corion Aldea.
José Mansiila Godoy. Ju an  Ruiz.
Bernabé Mausilla. Ju an  Bautista Vivero,
Juan Ejade. Ceferino Lom braña.
Anloliu Humanes. Román Gil.
Francisco Fierran. Ignacio de Castro.
Francisco Hortelano. Martin Císneros.
Ventura  Toledo. Manuel de Saldaña.
Gerónimo Moneada de C al-  Vicente Mansiila.

zada. Francisco de Pozo.
Francisco Docio. Pedro  Rodríguez.
Alvaro de Guzman. Juan  Antonio Aguilar.
Luciano Escudero .  Mariana Lom braña.
Baltasar Maitinez. Manuel Muñoz.
Manuel Herrón. Manuel Andrés.
Manuel Cea G arran .  Pablo Muñoz.
Francisco Gutiérrez. Ceferino Lom braña.
José Montaña. Cayetano Frechilía.
Homar.} Toledo. José Herrón.
P edro  Muñoz. Marcos Brejon.
Simón Muñoz. Francisco Mansiila.
Manuel Revero. Pedro Aldea.
Mariano Martínez Arce. Vicente Ruiz.
Cayetano Muñoz. Juan  Martínez.
Marcos Muñoz. Angel Aldea.
P ed ro  Escudero. Manuel de Urrutia.
Manuel Muñoz. Pedro  Antón.
Vicente Santiago. Victoriano Abastas.
Manuel F rech o scC as tro .  José Rodríguez.
J u an  Antonio Ruiz. Miguel del Rio.
Manuel Villazunza. Gregorio Alonso.
Manuel de Ayueia. Francisco P a red es  Rojo.
Rafael Mausilla* Ju an  Lino Pinto.
P edro  Ferez. Miguel A ltea . .
Juan  Seco. Cesáreo Lom braña.
Antonio Santos. Manuel Ho ítiyuelo.
Pedro  Martínez. Gregorio Andrés .
Felipe Rodríguez. Tomas Mora te.
Mariano de Arce. P au ta  león Paredes.
José Mazariegos. Miguel del rtio.
Manuel Sangrador.  Manuel Perez.
Dionisio Viíían. Teodoro Rodero.
Melchor Rivero. Ju an  Viilan.
Gerónimo Muñoz. Dionisio Yiiian.
Mariano P ared es  Mausilla. Santos Treceno.
Gabriel Lambas. Alejo San  hez.
Santiago Gariliete. Juan Muñoz.
Pedro  G a h í le te  Teodoro Rodero.
Pedro Escudero. Agustín  Sánchez.
Lorenzo Gisneros. José beco Domínguez.
Román Toledo. Simón Estebtmez Ventura.
Juan  Mata Soto. Francisco del Pozo.
Mariano Soto. Mariano González.
Loienzo Soto. Mariano Soto Iglesias.
Sebastian González. Mariano Soto Mazariegos.
Juan  Martin Antolin. Timoteo Sancho.
Isidro Paredes. José A mi res  Perez.
Juan  .Zapatero. José Moral-e.
Nicolás Toledo. Miguel Múrale.
Angel Par edes Collantes. Matías Fernandez  de Tejerina,
Ignacio de  la Tome. Matías Fernandez  de Castro.
Inocencio Múrale. Manuel F e rnandez  de Castro.
Clemente deí Rio. Agusiin Paredes.
Gil iac.o Ma rt ín e z .  (Se m n t in u n r n . )

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS  DEL ESTADO.

RECTIFICACION.
Al in se r ta r  en el n úm ero  de a y e r  una c ircu la r  de la 

misma uiree  ion general comunicando una Real ó rden de 
29 de Junio último para promover la cobranza  de las obli
gaciones vencidas y nq satisfechas por co m pras  de  bienes 
n a c io n a le s ,  se cometió el e r ro r  de es tam p ar  la fecha de 3 
de Mayo en lugar de ser I? de Julio ac tual

Lista de las fincas nacionales que ex isten  para poner 
en venta en cada uno de los pueblos de  las pro
v incias  que á continuación se expresan :

PROVINCIA DE O R E N SE .
Encomienda de Pazos de A ren teiro , de La órden de San Juan  

READEGOS.
Foro del lugar de García Pcre ira s  do San Mamed de 

G endive ,  de que  es cabezalero Francisco P r ie to ,  204 rs. 
y 8 mrs.

Otro nom b rad o  dio Tas P e r e í r a , de q u e  es cabeza lera  el 
fMsi.no,’ 4 55 rs. y 2 mrs.

Oír o £o’ffihr¿vdo de Fontes , de que  son cabezaleros José 
Gaiña y Jacob# González , 146 rs. y 17 mrs.

Otro nom brado de F e r ra d a s  , de qu e  es cabezalero Ro
sendo González de V e r d e a s ,  126 rs. y & mrs.

Otro de Onteiro d< Rilado , de qu e  es cabezalero Don 
Ju an  Ramo.i Otero de Reádegos , 255 rs. y i 6 mrs.

Otro en el lugar y monte de Ftmte T o u z a i , de q ue  es 
cabezalero J u an  Ga<na de Reádegos,  4$ rs. y 24 mrs.

Otro del lugar de R ebórde lo ,  de q u e  son cabezaleros José 
Al vare/, y D. Vicente R om ero,  46 rs. y 4 mrs.

Otro n om brado  do Cobelo , de- que  son cabezaleros los 
ííiisíños, i 7 rs. y un m aravedí .

Otro d e  Bartolomé Santiso ,  de que son cabezaleros los 
mismos, G rs. y Un m aravedí.

Otro nom brado  do Campo de V i l , de que es cabezalero 
Manuel Perez ,  5 i  rs. y 3 mrs.

Otro nom brado  de "Casar , de q u e  es cabezalero Rosendo 
González, 47 2 rs. y 28.

Otro del lugar  da Chausa y Monte do Forno de Esp iro ,  
de que son cabezaleros José Alvarez y José üchogavia  , 2 rs. 
y 3í mrs.

Ot o nom brado dol lugar  de Juan de Castiñeira ó d e
Fonte Vicitci, de que es cabezalero Domingo López, 4 8 rs.
y 4 8 mrs.

Otro nom brado  de R ibe ia ,  de que  es cabezalero J u an  
G arc ía ,  103 rs.

Otro de Valdceoiro, de que es cabezalero Basilio R o d r í 
guez,  de Santa Maiía de esta c iu d ad ,  4 06 rs. y 24 mrs.

Otro nom brado  de Castiñeira, de que  es cabezalero R o 
sendo González de Reádegos,  64 rs. y 21 mrs.

Otro de Fontes , de que  son cabezaleros José Caiña y  Ja-
cobo González, 4 4 2 rs. y 47 mrs.

Otro nom brado  Dos C asares ,  de que es cabezalero Ju an  
Perez de Santa  María , de esta ciudad , 296 rs. y 4 mrs.

Otro nom brado  Gregorio G uirey ,  de q ue  es cabezalero 
Manuel G a rc ía ,  24 0 rs. y 7 mrs.

Otro nom brado  de P edro  Rey de R es ig u e i ro , de que  es 
cabezalero José P a r a d e la , mozo, 122 rs. y 29 mrs.

Otro nom brado  de  Tojos, de que  es cabezalero F ran c is 
co Nogueira , 44 rs. y 2 mrs.

Otro nom brado  de L ab a nd e ira ,  de que es cabezalero Be
nito Prejigueiro,  29 rs. y 19 mrs.

Otro nom brado  de C arre i ra ,  de  que es cabezalero Don 
Jacobo Gómez, 144 rs. y 20 mrs.

Otro nom brado  de P arad a  de Laviote , de que es c a b e 
zalero Juan Carbalío, 17 rs. y un m aravedí.

Otro nom brado  de Nogueira y Cercado, de que es c a b e 
zalero José D i e g o s ,  4 59 rs. y 2 mrs.

Otro nom brado  de Pedro"y Marta Nogueira, de que  es 
cabezalero Agustín P erez ,  95 rs. y 29 m^s.

Otro nom brado  de Nogueira de Lourciro  do Valado, de 
que  es cabezalera Juana P erez ,  4 20 rs.

Otro nom brado  de Espiñeiros, de que es cabezalero P e 
dro Ce»deira , 27 rs. y un m aravedí.

Otro nom brado  de Cerdeira  de P araño ,  de q u e  es c a 
bezalero Manuel da Casa, i 24 rs. y 6 mrs.

Otro nom brado  de Paredes, de que  son cabezaleros Juan  
López y Domingo de Souto ,  4 43 rs. y 40 mrs.

Otro nom brado  de Salgueiron , de que es cabezalero Ma
nuel López, 47 rs. y 20 mis.

Otro nom brado  de  P a rad e la ,  de que  es cabezalero José 
P a rad e la ,  mozo, 75 rs. y 4 5 mrs.

Otro nom brado  do Rio de P a r a d a ,  de que  es cabezalero 
Francisco Nogueira, 99 rs. y 48 mrs.

Otro nom brado  de Ventosa,  de q ue  es cabezalero Angel 
González de San Penro  de J u re n z a s ,  4 24 rs.

Otro nom brado de las M ore iras , por el q u e  deben  p a 
gar D. Manuel Subirol y D. Pedro  D o m ínguez,  30 rs. y 
2 m rs

Otro nom brado de Nogueira de G endive, y  son sus l le 
vadores  los m ism os ,  4 4 rs. y 48 mrs.

Otro nom brado  de P rado , de que es cabezalero Angel
Gonzalt z de Ju ren zau es ,  83 rs. y 6 mrs.

Otro nom brado  de M iomaco, de que  es cabezalero José 
P e r tz  de R eádegos ,  4 4 rs. y 48 mrs.

CUSANCA.
Foro del lugar de Carbalia l y B atallas ,  de que es cabe

zalero Francisco Perez ,  244 rs. y 4 2 mrs.

PROVINCIA DE CADIZ.
Cádiz.

Un so la r ,  calle del Torno de  San ta M aría , núm . 474, 
p roceden te  del convento de San Agustín de  Cádiz.

Idem calle de J e s ú s ,  núm . 9 9 ,  proceden te  del convento 
de la Merced .de idem.

Casa calle del M irador ,  núm . 47, p roceden te  de  idem , 
re uta an ua l  960 rs.

Idem idem , núm . 48 ,  p roceden te  de i d e m , ren ta  anual  
4 200 rs.

Idem calle de la Higuera, núm. 424, procedente de idem , 
renta  anual  4 200 rs.

Idem idem , núm . 425 , p roceden te  de id e m ,  r en ta  anua l
1200 rs.

idem  calle de la Higuera, núm. 424 , procedente de 
i d e m , renta  anual  2000 rs.

Idem idem, núm. 425, p roceden te  de  id e m ,  re n ta  an u a l
4 200 rs.

I íem calle del Boquete,  núm. 459 , p roceden te  del con
vento de Santo Domingo de  id e m ,  ren ta  anual  5>40 rs.

S ola r,  calle de las* C arre tas ,  núm . 204 , p roceden te  de 
idem.

Casa calle de la Santísima T r in id a d ,  núm. 443 , p ro
cedente  de los Jesuítas  de id em ,  ren ta  anual  240 rs.

So la r,  calle del Torno de Santa María, núm. 20o , p ro 
cedente del convento de San Juan  de Dios de Medina.

Idem plaza de Santa  M aría, núm. 82, procedente de 
idem.

Casa calle del So lano , núm. 208, p roceden te  del c o a -  
vento de San Agustín del Puerto  de Santa  M aría ,  r e n ta  
anual 600 rs.

Idem calle de San Francisco de Paula  con  cu a tro  p u e r 
tas ,  núm eros  5 6 ,  57, 58 y 59, procedente de mostrencos.

Idem calle del Calvario, núm. 80, p roceden te  de fincas 
ad jud icadas ,  ronla anual 2640 rs.

Idem porter ía  de Capuchinos, núm s. 4 42 y 4 43, p ro c e 
den te  de idem, ren ta  anual 283 rs.



ALGECIRAS.
Casa calle de la Munic i ón, núm.  6,  procedente del  c o n 

vento de la Merced de Algeciras,  renta anual  336 rs.
Otra núm.  7 ,  procedente de ídem , r enta  anual  480 rs.
Otra núm.  8, procedente de ide m,  renta anual  600 rs.
Otra colie de López,  núm.  237,  procedent e de idem,  

r en t a  anual  1680 rs. *
Otra calle de la S o l edad , núm.  236 , p r ocedent e de idem,  

r ent a anual  1200: rs.
Otra núm.  238 , procedente de  i d e m,  r ent a  anual  960 rs.

ANUNCIO OFICIAL,
INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á una secunda y simul tánea s ub as 
ta en los estrados de esta intendencia general  mil i tar  y en 
los dt-1 ministerio pr i m ipal del distri to de Africa p a r a  el 
día 12 del  presente mes de Julio con el fin de cont ra tar  el 
suminist ro de pan y pienso á las t ropas y caballos ex i st en
tes ó que existan en lo sucesivo en la plaza de Ceuta desde 
1? de Oct ubre  próximo hasta fin de Set iembr e de 1849,  y 
las raciones ordinarias  y de dicía á las t ropas y penados  
que  se hal len en las plazas de Melilla, Peñón , Alhucemas é 
islas Chafar inas;  el de agua potable para  el abastecimiento 
de dicho líquido en los algibes de los t res úl t imos puntos,  
y el de pienso para los caballos y acémilas que  existan en 
Melilla por  término de cuatro años ,  á contar  desde I? de 
Agosto i nmediato,  asi como el de camas y utensilios p ar a  
solo Chafarinas hasta fin de Diciembre de 1850,  se convoca 
ó dicha doble subasta  bajo las mismas bases y pliegos de 
condiciones que se tuvieron presentes  en el p r i me r  remate 
celebrado en la plaza de Ceuta,  los cuales se hal larán de 
manifiesto eu la secretaría de esta intendencia  general  hasta 
el dia del r e m a t e ,  que ha de celebrarse con las formalida
des y bajo el sistema de pliegos cerrados y garant idos  que 
establece la Real orden de  26 de Diciembre de 1846,  y en 
el concepto de que ha de servi r  de gobierno á ios que q u i e 
ran  interesarse en dicho acto que  las proposiciones que se 
presenten han de ser  inferiores para sor admisibles  á las 
suscri tas ,  y que  se obliga á sostener  en dicho remat e Don 
Juan Antonio de Angulo,  que  ofrece da r  en Ceuta la ración 
de pan á 19 mrs. .  la fanega de cebada á 19 r s . . y á 64 m a 
ravedís  la ar roba de paja;  y en los tres presidios menores  
é islas Chafar inas la ración de. bast imento y dieta á 94 m a 
r av e dí s ,  ia fanega de cebada á 21 r s , , la a r roba de poja 
á M0 mr s . ,  ia do agua potable en el Peñón y Alhucemas 
á 30 mrs. ,  ia do id. id. en las Chafar inas  a 74 mrs. ,  la de 
aceite á 43 rs. , la do leña á 66 mrs . ,  y úl t imament e 3 r e a '  
h s  17 mrs.  por cada ca ma,  y grat is el juego de utensilios 
mi las Chafarinas.

Las bajas que  se ofrezcan sobre la anter ior  proposición 
han de ser al tanto por  ciento del importe total del s u m i 
nist ro,  con el fin de  conocer en el acto de ia a per t ur a  de 
los pliegos y sucesiva licitación la que  fuere ventajosa 
á pr imer a vista.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Licenciado D. Juan José del Carpi ó,  abogado de los t r i 

bunal es  nacionales y juez de pr imer a instancia de esta vi
lla de Manzanares y su p ar t i do ,  que  de ser asi y estar  en 
actual  uso y ejercicio de sus at r ibuciones,  el escr ibano de 
S. M. públ ico del  númer o y juzgado do la misma que s u s
cr ibe da fe.

Por el presente  cito, l lamo y emplazo á cuantas pe rs o
nas se crean con derecho á los bienes qué const i tuyen el 
pat ronato fundado en la parroquial  de la villa de Solana 
por Cristóbal Rodríguez de Bernardo Diaz , vecino que  fue 
de la mi s ma ,  para qu e  dent ro  del término de 30 dias,  con
tados desde esta fecha , se presenten en este mi juzgado á 
de duc i r  el que crean conveni r les;  apercibidos que  t r a s c u r 
so dicho término sin haberlo verificado les pa ra rá  el p e r 
juicio que haya lugar en la adjudicación y división de los 
bienes de dicha f undaci ón,  que ha de hacerse conforme á 
lo q u e  en este par t icul ar  se halla p r eve ni do por super iores  
resoluciones.  Y para  la común inteligencia se publ ica y fija 
el presente.

Manz ana re s ' 18 de Mayo de 1 8 4 8 . = ! J u a n  José del C ar 
pió.— Por su m a n d a d o ,  Pedro  Núñez Nieto.

Tenencia  de alcalde de Madrid. ---Dist r i to de Correos.—  
No habiendo comparecido D. Mariano Carsi  ni persona á 
su n ombr e  á ce l ebrar  el juicio de conciliación á que  como 
di r ec tor -pr es i de nt e  de la compañía de trasportes  generales  
de E sp aña ,  y per  ha ber se  ausent ado de esta corte é igno
rarse su para der o fue ci tado por anuncio inserto en el Dia
rio oficial de avisos de esta capi tal ,  correspondiente  al j u e 
ves 1.° del corr iente m e s ,  ha m a n da d o el Sr.  1). Francisco 
Sánchez O c a ñ a , caballero de la Real y dis t inguida or den 
española de Carlos I I I , abogado del i lustre colegio y ten ien
te alcalde de dicho dis t r i to,  se cite segunda vez por el  p r e 
sente anunci o al indicado Carsi ,  para que por sí ó por me
dio de  apoderado con poder  bastante ,  y bajo la mul ta de 
80 rs., comparezca en la audiencia de S. S., que  se halla en 
la plaza de la Consti tución,  local donde estuvo ci Peso,  e\ 
viernes 7 del corr iente  y su hora de la u n a ,  con el fin de 
ce l ebrar  el referido juicio de conciliación á q ue  es d e m a n 
dado por  el apoderado de D. José Ar pa ,  vecino de la c iu
dad de Alcalá de l lenar es ,  sobre pago de 300,000 r s . , p r e 
venido que  de no hacerlo le parará  el perjuicio q u e  haya 
lugar.

En vi r tud de providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco A u 
n ó l e s ,  juez let rado en pr imer a instancia de esta vi l la,  r e 
f rendada del escr ibano del númer o de la misma D. Jacinto 
Gaona y Loeches, se cita, l lama y emplaza al poseedor  que 
ac tualmente fuere del vinculo fundado por Doña María Ci - 
gales,  á fin. de que  denl ro del término de 20 dias acuda á 
dicho juzgado y escribanía í\ usar  de la comunicación que  
se le lia conferido de ia pretcnsión deduci da  por  parto del 
Excmo.  Sr.  duque de í i i jar  acerca de la subrogación de 
un censo qu e  sobre una casa calle Angosta de San B er n a r 
do, núm.  00 ,  manzana 290,  se halla impuesto á favor del

expresado vínculo;  apercibido que de no co mpar ecer  le 
pa ra rá  e! perjuicio qu e  haya lugar.

Madrid y Mayo 13 do 1818. —  Jacinto Gaona y Loeches.

D. Nicolás María Palacios,  juez de pr imer a instancia de 
esta ciudad de Molina y su part ido de .

Por  el presente edicto,  se cita y  emplaza á los q u e  en 
cualquiera concepto se crean con derecho á los bienes de 
la capellanía familiar fundada en el pueblo de  Motos por 
Pedro López Manrique,  cuyo último poseedor ha sido el 
presbí tero D. J uan  Francisco S a n z , rector  de la iglesia 
parroquial  de Santiago en Santa María de Al barraci n,  que  
falleció en 8 de Agosto de 1845,  pa ra  que en el término 
de 30 dias,  contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno,  comparezcan en este juzgado por 
medio de p r oc ur ador  con poder bastante  á proponer  la 
acción que vieren convenirles;  apercibiéndoles q ue  de no 
verificarlo se dará  al expediente el curso de su naturaleza 
y les p a r a rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 6 de Junio de 1848. =  Nicolás María 
Palacios. —  Por  su m a nd ad o ,  Joaquín López Aillon.

D. J uan María Gómez Inguanzo.  juez de pr imer a i ns t an
cia de esta c iudad de Medina de Rioseco y su part ido &c.

Por el presento cito, llamo y emplazo a todos ios que se 
crean con derecho á los bienes yaeenles por  el fal lecimien
to abintestaío de Ildefonso F er na ndez ,  vecino que fue de la 
villa de Berrueces,  de este partido,  para  que  en el término 
de 30 dias ,  siguientes al que  se publ ique en la Gaceta y Bo
letín oficial de la provi nci a,  comparezcan en este juzgado por 
la escribanía del que  ref renda ,  por  medio de procurador  
con poder  bas tante ,  á de duc i r  el que  se crean asist idos en 
el juicio de testamentar ía que  se halla pendi en t e,  en el que 
se les oirá y a dmini s t ra rá  j u s t i c i a ; con apercibimiento de 
que pasado que  sea dicho término sin verificarlo,  sin mas 
citarlos,  l lamarlos ni emplazarlos se les señalarán los es t r a
dos de esta audiencia ,  con los que se en t enderán  cuantas  
actuaciones ocurran  por su ausencia y rebe ldí a,  parándoles  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Rioseco ó 26 de Mayo de 1 8 4 8 . = J u a n  Gómez 
Inguanzo.==Por su m a n d a d o ,  Antonio Rodríguez Yaldaliza.

D. Miguel María Du ra n ,  magist rado honorar io de  la a u 
diencia terri torial  de G ran ada  y juez de pr imer a instancia 
de esta muy heroica villa.

Por el presente  se ci ta,  l lama y emplaza á J u a n  de Mo
r a ,  corredor  do susti tutos que  ha sido en esta corte ,  para 
q ue  dent ro de nueve dias ,  que por  pr i me r  t ér mi no se le 
señala,  se presente en la audiencia de S. S , sita en el piso 
bajo de la terr i torial ,  frente la fuente de Santa C r u z ,  de 
once á doce de la m a ñ a n a ,  á da r  sus descargos en la 
causa sobre falsificación de documentos  para  que  Vicente 
Dovon entrase á ser vi r  en el ejército bajo el n om b re  de Se
bast ian García He rr er o;  con apercibimiento de  que  pasado 
dicho término le parará  el perjuicio q ue  haya lugar.

Madrid 4 de Junio de 1848.=Mi guel  María D u r a n — Por 
mandad o de S. S . , Manuel Lopez Pintado.

—        . )

D. Manuel María Mcndez,  audi tor  honorar io de ma r i na  
caballero de la orden mil i tar da Alcántara , maest ranl o de 
la de Ronda,  y juez de pr i mera  instancia de esta c iu d a d  y 
su part ido.

Por el pr esente  se cita v emplaza á cuantos  se crean con 
derecho á los bienes-de la capellanía que en te iglesia p a r 
roquial de Santa María de esta c iudad f undaron D. Diego 
Miguel Benitez y Doña Francisca de la T o rr e ,  su muger .  
para que  lo deduzcan en este juzgado en e! preciso é i m-  
prorogable término de 30 di as ,  contados desde  su inserción 
en la Gaceta de- Gobierno;  apercibidos  que de no verificarlo. 
V pasados q u e s e a n ,  se procederá  á lo q u e  haya lugar hasta 
la final conclusión de los autos formados á" instancia dt  
Doña María del Rosario Benitez sobre la adjudicación de d i 
chos b i enes ,  como de Ubre di sposición, sin mas  citaciones 
ni emplazamientos;  pues  asi lo tengo m a n d a d o  en el pr o
veído de fecha 6 de este mes.

Car mona 10 de Junio de 1848. —  Manuel de Mendez — 
Por ma ndad o de S. S., José Perez.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 1.° de Julio 6 las tres de la i&rdé-.
V7CCTOS P ü fíU C O S

Títulos al por t ador  del 5 por 1 00,  12 7/ 8 y 13.
Idem id. del 4 por 100, 1 2 7/ 8.
Idem id. del 3 por  100,  20 5/ g.
Cupones no l lamados á capital izar  8 J/ 4.
Deuda sin Í nt er es ,  4 1/ 8.

C A % m o a .

Londres  ó 90 dias ,  42 pap.  P a r i s ,  4-40 pap.

Al icant e ,  9 b. Málaga,  10 b.
Barcelona á ps. fs ., 11 id. S a n t a n d e r ,  10 pap.  b.
Bilbao,  !0 id. Sant iago,  8 id. id.
Cádiz,  9 din.  b. Sevi l l a,  8 V« b.
C o r u ña ,  9 pap.  b. Va lenc ia ,  10 pap.  b.
G r a n a d a ,  7 din.  b. Zaragoza,  9 id. id

Descuento de let ras  á 6 por  100 al año.

ANUNCIOS.ATENEO.
Esta corporación celebra j un t a  general  ex t raor di nar ia  el 

domingo 2 de Julio á jas ocho y media de la noche para 
t ra t ar  de un asunto importante.

La j unt a de gobierno invi ta y ruega á los señores socios 
se s i rvan concur r i r  para  adopt ar  una^resolucion acertada.

Madrid 30 de J umo do 1848. El secretario pr imer o José G. Barzanallana.  7

Los tenedores  de las acciones emi t idas  en 1.G de  Julítí 
de 1843 1844 1845 y 1846 se s er vi rán  pr es en t a r  con su 
correspondiente  carpeta los cupones  pagaderos  en 1.° del 
c o r r é n l c  en casi) del Excmo. Sr.  D. Joaquín  de Fagoaga, 
comisionado por dicha empresa,  que vive plazuela del Angel, 
número 17,  donde se verifica el pago a e  sus importes  des
de las diez de la ma ñ an a  hasta las dos de la t a r de ,  todos 
los dias menos los feriados.— El encargado,  Manuel  Moreno.

Código y m anual  de admi nis t rac i ón,  policía,  construc
ción mejora y  conservación de los caminos  veci nal es ,  por 
el coronel D. Ignacio de Castilla , oficial del  minister io de 
Comercio,  Ins t rucción y Obras  públicas.

Prospecto.
El decreto de 7 de Abri l  del  pr esent e ano sobre cami

nos vecinales ,  el reglamento p a r a  su ejecución,  y la ci rcu
lar dirigida á los Jefes políticos en 18 del mi smo m e s ,  nos 
sugirió ía idea de escr ibir  el l ibro que  ofrecemos al públ i 
co, con el objeto de facili tar la intel igencia y la práct ica de 

• aquel las  disposiciones.
La obra,  como expresa su título, se di vide  en dos partes 

principales ,  á saber :  un  código que  cont iene el decreto,  re
glamento é instrucción de 7. 8 y 19 ie Abri l  y una reco
pilación de todas las leyes ó artículos de ellas,  Reales de
cretos.  r eglamentos ,  inst rucciones y disposiciones de  cual
quiera  especie que t ienen relación con el p a r t i c u l ar ,  entre 
las cuales están c o mpr endi das  la ley de procedimientos,  
publ icada con el Código penal ,  y los art ículos de  este apli
cables á las cont ravenciones  y daños causados  en los cami
nos vecinales,  cuyos artículos han de regir  desde  4? de J u 
lio del pr esent e a ñ o ,  y d e ben  por consiguiente observarse 
en lugar  de las disposiciones penales  contenidas  en el re
glamento de 8 de Abril.  Contiene t am bi én  esta p r i me ra  par
te un r es umen de las at r ibuciones  y de la competencia  de 
ios alcaldes,  ayuntamientos ,  dipu t aci ones  y consejos p r ovi n
ciales, subdelegados civiles,  Jefes políticos, Gobierno y Con
sejo Real ,  en materia de caminos vecinales,  con la cita del 
art ículo de ley ó decreto en que se funda dicha compet en
cia, ó con la exposición de los principios q u e  !a hacen ad
misible, y una  ligera indicación de las cuest iones q u e  p e r t e 
necen á los t r ibunales  ordinarios.

La segunda par te ,  ó sea el ma nual ,  cont iene u n  t ratado 
práct ico sobre ci modo de const rui r  y r e p a r a r  los caminos,  
sobre las obras  de fábrica ( mampos ter ía  y ca rp i nt er ía)  que 
p u e d e  ser  necesario ejecutar  en ellos, sobre las cual idades  
d )  las cales y de las mater ias  q ue  se mezclan con ellas p a 
ra formar  los morteros,  exponiendo los métodos mas  u s u a -  . 
les y modernos  de const rucción y formación de morteros  
ordinarios  é hidrául icos  y  cuantos conocimientos son indis  
pensables  para di r igi r  con acierto los t rabajos  práct icos de 
los caminos vecinales.  I gualmente cont iene esta s egunda  
pa rt e  las reglas de n ivelación,  l evant ami ent o de  planos, 
cálculo de las remociones de t i er ra ,  del ineacion de perfiles 
longitudinales y t rasversales ,  y todas las nociones  conve
nientes para  e j ecut ar  el t razado de un camino y formar  ó 
redact ar  el provecto correspondiente .

En el m a n u a l  se expresa  igual ment e el mejor  s istema 
pa ra  la adjudicación de cada especie de t raba j o,  el modo 
mas conveniente  de e mpl ear  la prestación persona l ,  asi co
mo el régimen mas  útil para la conservación y reparaci ón 
ordinar ia  de los caminos  considerados  bajo el aspecto a d 
minist rat ivo.

l iemos pr ocu ra do  for mar  una  obra  completa , al pa r  q u e  
concisa y poco voluminosa , q u e  contenga los preceptos a d 
minis t rat ivos  y práct icos i ndispensables  á los que por d e 
be r  ó por incl inación tengan intervención en los caminos  
vecinales,  y que al mismo t iempo sea poco costosa,  á íiu 
de q ue  se general ice en lo posible,  con lo cual creemos h a 
cer  un beneficio á nuest ro p a i s , persuadidos  de q ue  la m e 
jora mas i mportante  que pue de  real izarse en él es la de  los 
caminos  vecinales,  como el único medio de proporcionar  
sal ida á los productos  de la ag r i cu l t ur a ,  fuente pr incipal  
de la r iqueza de nuestro suelo.

Tal vez no habremos  conseguido nuest ro o líjelo tan c om
ple tamente como deseamos ; pero creemos no obs t ant e que 
el libro que ofrecemos será m u y  útil  á los alcaldes y d e 
mas autor idades  q ue  hayan  de e jercer  algún pod er  en m a 
teria de caminos vecinales,  asi como á los di rec tores  de  su 
t razado y const rucción,  tanto m a s ,  cuanto  que nue s t r a  obr a 
es única en su clase,  y difíci lmente podrán a d q u i r i rs e  las 
nociones contenidas en ella en otra mas perfecta.

El código y ma nua l  f or mar án un tomo en 4? de u na s  
300 páginas de i mpr es ión ,  con cuat ro l ámi nas ,  co nt eni endo 
mas de 100 figuras que  repr es en t an  modelos de  perfiles de 
todas clases,  mediciones de dis tancias  de ángulos con di fe
rentes  i ns t r umen tos ,  nivelaciones y todos los úti les y h e r 
ramientas  que se necesi tan para  los t rabajos  q ue  se e j ecu
tan en los caminos.

El precio de cada ejempl ar  es en Madr id  20 rs.
En las provincias  22,  franco de porte.  '
Esta obra se ve nde  en Madrid en la l ibrer ía de Monier,  

Car re ra  de San Gerónimo.
En las provincias  se d i r i gi rán los pedidos á los depos i 

tarios de los fondos pr ovinciales,  del mi smo modo que  se 
hace la suscricion al Boletín del ministerio de Comercio, In s 
trucción y  Obras públicas.

TEATRO.CRLZ. A las ocho y media de la noche.— AltUa, ópera en 
cuat ro actos,  del maest ro Yerdi .

INSTITUTO. A las ocho y media de ia noc h e .— L a  m o- 
<yigata.— Baile.— Sainete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho y media de la noche. —  La
yegua Taglioni mont ada á la alta escuela por  el Sr .  T o u r -  n i ai re de .  de .


